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OPINARÁNSOBREPRESUPUESTO
A partir de este jueves y hasta el 28 de abril,5 mil
241 ciudadanas y ciudadanos de la capital que se
prerregistraron en el Sistema Electrónico por In-
ternet (SEI) del Instituto Electoralde laCiudad
de México (IECM), tendrán la posibilidad de emi-
tir sus opiniones vía remota desde sus dispositi-
vos móviles para laConsulta de Presupuesto
Participativo 2022. Votarán a favor de los pro-
yectos que consideren necesarios en sus unida-
des territoriales. e HéctorCruz



Ovaciones

Sección: Ciudad Página: 15

2022-04-21 01:56:13 82 cm2 $904.88 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Prevénmásde5milvotosremotos
paraelPresupuestoParticipativo

El Instituto Electoral de la

Ciudad de México (IECM)

anunció la apertura el sistema

electrónico para que 5 mil 421

personas que se registraron
para opinar por internet en la
Consulta de Presupuesto Par-

ticipativo2022.
A partirdel21deabrily hasta

elpróximo28 deabril los ciuda-
danos podrán utilizarelSistema

Electrónico por Internet (SET)
donde los ciudadanos puedan

emitir sus opinionesvía remota

desde sus dispositivos móviles,

para la Consulta dePresupuesto

Participativo2022.
Durante el acto de cierre del

periodo para el preregistro al
SEl del IECAM, se informó que

un total de 5 mil 241 personas

ciudadanas realizaron estetrá-

mite, por lo que son quienes

podrán opinar vía internet,
desde las 20:00 horas del jue-
ves y hasta las 20:00 horas del
28 de abril, para votar a favor

de los proyectos que conside-
ren necesarios en sus unida-

des territoriales.

La etapadepreregistro inició
el 8 deabril y concluyóel 19 de
mismo mes a las 17:00 horas,
y durantela reunión virtual de

cierrederegistro al SEI, el pre-
sidente de la Comisión de Par-

ticipaciónCiudadana y Capaci-
tación del IECM, el Consejero

Ernesto Ramos Mega, dijo que
hubo un incremento de proyec-

tos registradosen comparación
con la consulta anterior



Presupuesto Participativo 2022 Más de 5 mil personas votarán desde internet 
La ciudadanía podrá opinar con respecto a los proyectos que se implementarán en las 
alcaldías 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/20/presupuesto-participativo-2022-mas-
de-mil-personas-votaran-desde-internet-397641.html 
CINTHYA STETTIN 
NACIONAL 
20/4/2022 · 14:00 HS 
 
A partir del 21 de abril y hasta el próximo 28 de abril, más de 5 mil ciudadanos que se 
registraron en el Sistema Electrónico por Internet (SEI) del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (IECM), tendrán la posibilidad de emitir sus opiniones vía remota desde sus 
dispositivos móviles, para la Consulta de Presupuesto Participativo 2022. 
 
Durante el acto de cierre del periodo para el pre-registro al SEI del IECM, se informó que 
un total de 5 mil 241 personas ciudadanas realizaron este trámite.  
 
Por lo que, estas personas podrán opinar vía internet, desde las 20:00 horas del jueves y 
hasta las 20:00 horas del 28 de abril, por los proyectos que consideren necesarios en sus 
unidades territoriales.  
 
La etapa de pre-registro inició el 8 de abril y concluyó el 19 de mismo mes a las 17:00 horas. 
Durante la reunión virtual, el presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Capacitación del IECM,  Ernesto Ramos Mega, dijo que hubo un incremento de proyectos 
registrados en comparación con la consulta anterior. 
 
“Necesitamos generar estrategias, invertir recursos y una mayor difusión para el uso de 
estas herramientas, con el fin de llegar a una mayor población dentro de los 7.7 millones de 
personas inscritas en la Lista Nominal de la Ciudad de México, porque el voto electrónico 
es una opción complementaria a la participación presencial en boleta física”, indicó. 
 
Agregó que el uso del voto electrónico, con el tiempo, hará que los procesos electorales 
sean más económicos y eficientes, porque el cómputo de los votos es automático y no 
permite ningún tipo de error.  
 
Además de que esta modalidad es muy amigable con el medio ambiente, porque disminuye 
el uso de papel.  Por su parte, el consejero electoral, Mauricio Huesca Rodríguez señaló 
que con el cierre del pre-registro para opinar por internet en la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2022, concluye una etapa emblemática del IECM, porque forma parte del 
proyecto de votación electrónica el cual es un ejercicio inédito en México.  
 
UNA-CDMX prepara bando constitucional para ordenar cableado aéreo y subterráneo 
 
Lo anterior, porque ninguna autoridad electoral local o nacional ha realizado una votación 
como la que se lleva a cabo en la capital del país.  
 
Consideró que este sistema no puede sustituir plenamente a la votación en papeleta, pero 
sí atiende a otro sector de la ciudadanía que no sale a votar a las casillas, por lo que es 
importante ofrecer también el voto electrónico a personas con discapacidad, personas 
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enfermas que no pueden salir de su casa, o a quienes se encuentran fuera de la Ciudad de 
México. 
 
Indicó que todas las personas que participen de manera virtual podrán tener la tranquilidad 
de que este es un mecanismo seguro, confiable y transparente y que cumple con todos los 
estándares de un voto secreto, directo e intransferible. 
 
Finalmente se informó que las personas que no participen por internet, podrán opinar en la 
Consulta de manera presencial, el domingo 1 de mayo, a través de boletas en papel en las 
Mesas Receptoras de Opinión que el IECM instalará en cada una de las Unidades 
Territoriales de la Ciudad de México. 



Serán 5 mil 241 personas quienes podrán opinar por Internet en la Consulta de 
Presupuesto Participativo: IECM 
 
https://lineapolitica.com/seran-5-mil-241-personas-quienes-podran-opinar-por-internet-en-
la-consulta-de-presupuesto-participativo-iecm/ 
por Redacción | Abr 20, 2022 | Columna 1, Línea Electoral 
 
A partir del 21 de abril y hasta el próximo 28 de abril, más de 5 mil ciudadanas y ciudadanos 
de la capital que se pre registraron en el Sistema Electrónico por Internet (SEI) del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM), tendrán la posibilidad de emitir sus opiniones vía 
remota desde sus dispositivos móviles, para la Consulta de Presupuesto Participativo 2022. 
 
Durante el acto de cierre del periodo para el pre-registro al SEI del IECM, se informó que 
un total de 5 mil 241 personas ciudadanas realizaron este trámite, por lo que son quienes 
podrán opinar vía internet, desde las 20:00 horas del jueves y hasta las 20:00 horas del 28 
de abril, para votar a favor de los proyectos que consideren necesarios en sus unidades 
territoriales. 
 
La etapa de pre-registro inició el 8 de abril y concluyó el 19 de mismo mes a las 17:00 horas, 
y durante la reunión virtual de cierre de registro al SEI, el Presidente de la Comisión de 
Participación Ciudadana y Capacitación del IECM, el Consejero Ernesto Ramos Mega, dijo 
que hubo un incremento de proyectos registrados en comparación con la consulta anterior. 
 
“Necesitamos generar estrategias, invertir recursos y una mayor difusión para el uso de 
estas herramientas, con el fin de llegar a una mayor población dentro de los 7.7 millones de 
personas inscritas en la Lista Nominal de la Ciudad de México, porque el voto electrónico 
es una opción complementaria a la participación presencial en boleta física”, indicó. 
 
Agregó que el uso del voto electrónico, con el tiempo, hará que los procesos electorales 
sean más económicos y eficientes, porque el cómputo de los votos es automático y no 
permite ningún tipo de error, además de que esta modalidad es muy amigable con el medio 
ambiente, porque disminuye el uso de papel. 
 
Por su parte, el Consejero Mauricio Huesca Rodríguez señaló que con el cierre del pre-
registro para opinar por internet en la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, concluye 
una etapa emblemática del IECM, porque forma parte del proyecto de votación electrónica 
el cual es un ejercicio inédito en México, porque ninguna autoridad electoral local o nacional 
ha realizado una votación como la que se lleva a cabo en la capital del país. 
 
Consideró que este sistema no puede sustituir plenamente a la votación en papeleta, pero 
sí atiende a otro sector de la ciudadanía que no sale a votar a las casillas, por lo que es 
importante, aseguró, ofrecer también el voto electrónico a personas con discapacidad, 
personas enfermas que no pueden salir de su casa, o a quienes se encuentran fuera de la 
Ciudad de México. 
 
Indicó que todas las personas que participen de manera virtual podrán tener la tranquilidad 
de que este es un mecanismo seguro, confiable y transparente y que cumple con todos los 
estándares de un voto secreto, directo e intransferible. 
 
Durante la reunión virtual en la que también estuvieron presentes la Consejera Carolina del 
Ángel Cruz y el Consejero Bernardo Valle Monroy, se informó que las personas que no 
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participen por internet, podrán opinar en la Consulta de manera presencial, el domingo 1 de 
mayo, a través de boletas en papel en las Mesas Receptoras de Opinión que el IECM 
instalará en cada una de las Unidades Territoriales de la Ciudad de México. 



Cerca 5 mil 241 personas podrán opinar por Internet en la Consulta de Presupuesto 
Participativo 
*Se incremento el número de proyectos registrados respecto a la consulta anterior 
 
http://agencialibertad.com/cerca-5-mil-241-personas-podran-opinar-por-internet-en-la-
consulta-de-presupuesto-participativo/ 
 
Agencia Libertad ANI (México 20 abr).- A partir de mañana y hasta el próximo 28 de abril 
más de 5 mil ciudadanas y ciudadanos de la metrópoli que se pre registraron en el Sistema 
Electrónico por Internet (SEI) del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), tendrán 
la posibilidad de emitir sus opiniones vía remota desde sus dispositivos móviles, para la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2022. 
 
Durante el acto de cierre del periodo para el pre-registro al SEI del IECM, se informó que 
un total de 5 mil 241 personas ciudadanas realizaron este trámite, por lo que son quienes 
podrán opinar vía internet, desde las 20:00 horas del jueves y hasta las 20:00 horas del 28 
de abril, para votar a favor de los proyectos que consideren necesarios en sus unidades 
territoriales. 
 
La etapa de pre-registro inició el 8 de abril y concluyó ayer a las 17:00 horas, y durante la 
reunión virtual de cierre de registro al SEI, el presidente de la Comisión de Participación 
Ciudadana y Capacitación del IECM, el consejero Ernesto Ramos Mega, dijo que hubo un 
incremento de proyectos registrados en comparación con la consulta anterior. 
 
“Necesitamos generar estrategias, invertir recursos y una mayor difusión para el uso de 
estas herramientas, con el fin de llegar a una mayor población dentro de los 7.7 millones de 
personas inscritas en la Lista Nominal de la Ciudad de México, porque el voto electrónico 
es una opción complementaria a la participación presencial en boleta física”, indicó. 
 
Sostuvo que el uso del voto electrónico, con el tiempo, hará que los procesos electorales 
sean más económicos y eficientes, porque el cómputo de los votos es automático y no 
permite ningún tipo de error, además de que esta modalidad es muy amigable con el medio 
ambiente, porque disminuye el uso de papel. 
 
En tanto el consejero Mauricio Huesca Rodríguez señaló que con el cierre del pre-registro 
para opinar por internet en la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, concluye una 
etapa emblemática del IECM, porque forma parte del proyecto de votación electrónica el 
cual es un ejercicio inédito en México, porque ninguna autoridad electoral local o nacional 
ha realizado una votación como la que se lleva a cabo en la capital del país. 
 
Consideró que este sistema no puede sustituir plenamente a la votación en papeleta, pero 
sí atiende a otro sector de la ciudadanía que no sale a votar a las casillas, por lo que es 
importante, aseguró, ofrecer también el voto electrónico a personas con discapacidad, 
personas enfermas que no pueden salir de su casa, o a quienes se encuentran fuera de la 
Ciudad de México. 
 
Indicó que todas las personas que participen de manera virtual podrán tener la tranquilidad 
de que este es un mecanismo seguro, confiable y transparente y que cumple con todos los 
estándares de un voto secreto, directo e intransferible. 
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Durante la reunión virtual en la que también estuvieron presentes la consejera Carolina del 
Ángel Cruz y el consejero Bernardo Valle Monroy, se informó que las personas que no 
participen por internet, podrán opinar en la Consulta de manera presencial, el domingo 1 de 
mayo, a través de boletas en papel en las Mesas Receptoras de Opinión que el IECM 
instalará en cada una de las Unidades Territoriales de la Ciudad de México. 
 



Convenio de colaboración empresarial. 
 
Fecha:      2022-04-20 17:06:11  
Medio:      88.9 Noticias    
Autores:   Alfredo Romo   
Duración: 00:01:10   
 
ALFREDO ROMO, CONDUCTOR: Ahora el sector patronal será el que apoyará en la 
difusión de la consulta del presupuesto participativo, entre entre sus agremiados, platícanos 
Toño, 
 
ANTONIO ARANDA, REPORTERO: Con el objetivo de promover conjuntamente la cultura 
democrática y la palatización ciudadana, el Instituto Electoral de la Ciudad de México y la 
confederación patronal de la república mexicana Coparmex en la capital, firmaron un 
convenio de colaboración que permitirá a la organización empresarial, difundir entre sus 
agremiados, la consulta del presupuesto participativo 2022, habla la consejera electoral 
local Erika Estrada. 
 
(INSERT AUDIO) 
 
ERIKA ESTRADA, CONSEJERA ELECTORAL: en los convenios de participación y apoyo 
que hoy suscribiremos, permitirán que junto a Coparmex Ciudad de México, el Instituto 
Electoral logré una difución entre las empresas asociadas.  
 
ANTONIO ARANDA: El Presidente de la Coparmex en la capital del país, Armando Zúñiga, 
aseguró que la confederación se encuentra incompleta disponibilidad de participar de 
manera activa, en las iniciativas del Instituto electoral capitalino. 
 
ARMANDO ZUÑIGA, PRESIDENTE DE LA COPARMEX: No dudamos ni un segundo lo 
importante que es para el país y en particular para nuestra ciudad participar en los ejercicios 
de derechos políticos electorales como parte de nuestra cultura democrática 
 
NBI. 
 
 



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada,CDMX Página: 1,18,19

2022-04-21 02:22:10 1,352 cm2 $249,445.32 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ejercicio en riesgo
Lajornada de votación del .
Presupuesto Participativo del
próximo 1de mayo será distinta i
a la de otros años por lafalta de
presupuesto;ladisminuciónenel
número de casillas instaladas es
unadelasafectaciones
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La jornada de votación del Presupuesto
Participativo del próximo 1de mayo será distinta
a la de otros años por la falta de presupuesto; la
disminución en el número de casillas instaladas
es una de las afectaciones

POR DAVID MARTÍNEZ

(QOTamarizDavid

a carencia de recursos
del Instituto Electoral
de la Ciudad de Méxi-
co (ECM) ha perjudi-
cado la organización

de la jornada de consulta del Pre-

supuesto Participativo 2022.
Esto porque el Gobierno ca-

pitalino no otorgó al instituto los
recursos suficientes para la reali-
zación del ejercicio, lo que ocasio-
nará que en la jornadade votación

s1875_u4549
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haya menos casillas que en años
anteriores, señalan autoridades
electorales.

También, la calidad de los ma-
teriales para que la ciudadanía
ejerza su sufragio será menor. A
pesar de esto, el IECM asegura que
no habrá menor participación por-
que se están llevando a cabo me-
didas para solventar las carencias
económicas.

En la jornada del próximo 1
de mayo, la ciudadanía decidirá
qué proyectos propuestos se rea-
lizarán en las más de mil colonias
que hay en la ciudad con el Pre-

supuesto Participativo, recurso
que todos los años se asigna para
la realización de obras o trabajos
que los habitantes de la capital
deciden.

La problemática
En el Presupuesto de Egresos 2022
de la Ciudad de México aprobado

por el Congreso local, el IECM pa-
deció un recorte de 754 millones
de pesos.

Ante esta situación, el instituto
solicitó una ampliación presu-
puestal de 154 millones de pesos
al Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico para poder cumplir sus acti-
vidades constitucionales como la

organización del Presupuesto Par-
ticipativo de 2022, pero tampoco
se le otorgó.

En consecuencia, el 12abril de

20272,el órgano autónomo informó
que el próximo 1de mayo solo se
instalarán mil 400 casillas para re*
cibir los votos de los capitalinos en

el Presupuesto Participativo 2022.
Dicha cantidad es una tercera

parte de las casillas que se colo-

caron en la consulta de 2021.
Sin embargo, dice en entrevis-

ta el consejero del ECM, Mauricio
Huesca, la disminución de recur-
sos también afectará otros aspec-
tos del evento como la calidad de

la papelería utilizada y el número
de funcionarios que colaborarán
en la jormada.

“El papel para la recepción
del voto es un papel mucho más

delgado, regularmente es papel
seguridad para votaciones, de
un gramaje de 95 gramos; y el
que se usará para la consulta

de Presupuesto Participativo de
este año es más parecido al pa-

pel estraza, con una densidad

de 45 gramos que aunque tiene
elementos de seguridad como
tinta latente, sí hay una dismi-
nución de la calidad", comenta

Huesca.

Además de lo anterior, este año
no se usará la tinta indeleble para
marcar los pulgares de los ciuda-
danos que emitan su voto.

“Quitamos la tinta ytambién
redujimos el número de funcio-
narios que estarán en las mesas

de recepción de voto, lo que he-
mos hecho es que solo habrá 2

personas responsables cuando
antes eran hasta 5", detalla.

Ante esta situación, señala
que podría haber saturación de
votantes durante la jornada del
próximo 1de mayo.

Por último, indica que el voto
electrónico también padeció los

estragos del recorte presupuestal
y el sistema para el sufragio digital
no pudo ser simplificado.

“Queríamos eliminar el pre-
registro de voto electrónico para
que las personas solo se me-
tieran al sistema y votaran. Sin

embargo, no fue posible, por lo
que quienes quieran votar el 1de
mayo de forma remota deberán

pre registrarse", señala.

Seguridad y participación

A pesar de que habrá menos ca-
sillas, los sitios de votación serán
los mismos que en los años 2020

y 2021,dice Mauricio Huesca.
“No habrá menos lugares para

votar, pero sí menos casillas. Si
en 2020 había una escuela con 3

casillas para votar, ahora solo será
una. Esto significa que habrá me-
nos capacidad de recibir el voto

pero los lugares no cambiarán y no

habrá dificultades para ubicarlos",
detalla.

Por otra parte señala que aun-
que la calidad de la boleta será

más baja que en otros años y no
habrá tinta indeleble, habrá can-

dados de seguridad para que la
jomada y los resultados no sufran

alteraciones.
“Las boletas tendrán 5 canda-

dos de seguridad y aunque no

tinta para marcar pulgares,
solo habrá un padrón de electores

por cada distrito y sección, lo que
quiere decir que no se podrá votar
donde no corresponde", comenta
el representante de la autoridad
electoral.

Otros estragos

Además de lo anterior, existen
otras consecuencias negativas de
la reducción de recursos en torno

al Presupuesto Participativo de
2022, como la inclusión de per-

sonas con Aisa informa
Huesca.

hay

El funcionario dice que en este
2022 no se imprimirá una boleta

especial para personas ciegas o
con debilidad visual.

“En este aspecto sí pedimos
que sea un familiar que apoye a la
otra persona a votar, en otros ejer-

cicios había una plantilla braille,
pero en este no se podrá imple-

mentar", declara.
Por otra parte tampoco se rea-

lizará una consulta para niñas, ni-
ños y adolescentes en este 2022,

ejercicio que, considera Huesca,
sirve para fomentar la participa-
ción democrática en los menores.

“Hemos afrontado las dificul-
tades y creo que será un proceso
comicial exitoso. Tenemos las

condiciones para que la ciuda-
danía no extrañe nada de otros

ejercicios", afirma.
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de la boleta será
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indeleble, habrá
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seguridad para
que la jornada
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no sufran
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Mauricio Huesca aseguraque lareducción

de presupuesto no afectaráal número de

electores que participaránen laconsulta.
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Presupuesto Participativo de CDMX ejercicio en riesgo 
La jornada de votación del Presupuesto Participativo del próximo 1 de mayo será distinta a 
la de otros años por la falta de presupuesto; la disminución en el número de casillas 
instaladas es una de las afectaciones 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/presupuesto-participativo-de-cdmx-ejercicio-en-
riesgo/  
David Martínez 
21 de Abr, 2022 
 
La carencia de recursos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha 
perjudicado la organización de la jornada de consulta del Presupuesto Participativo 2022. 
 
Esto porque el Gobierno capitalino no otorgó al instituto los recursos suficientes para la 
realización del ejercicio, lo que ocasionará que en la jornada de votación haya menos 
casillas que en años anteriores, señalan autoridades electorales. 
 
También, la calidad de los materiales para que la ciudadanía ejerza su sufragio será menor. 
A pesar de esto, el IECM asegura que no habrá menor participación porque se están 
llevando a cabo medidas para solventar las carencias económicas. 
 
En la jornada del próximo 1 de mayo, la ciudadanía decidirá qué proyectos propuestos se 
realizarán en las más de mil colonias que hay en la ciudad con el Presupuesto Participativo, 
recurso que todos los años se asigna para la realización de obras o trabajos que los 
habitantes de la capital deciden. 
 
La problemática del Presupuesto Participativo 
En el Presupuesto de Egresos 2022 de la Ciudad de México aprobado por el Congreso 
local, el IECM padeció un recorte de 754 millones de pesos. 
 
Ante esta situación, el instituto solicitó una ampliación presupuestal de 154 millones de 
pesos al Gobierno de la Ciudad de México para poder cumplir sus actividades 
constitucionales como la organización del Presupuesto Participativo de 2022, pero tampoco 
se le otorgó. 
 
En consecuencia, el 12 abril de 2022, el órgano autónomo informó que el próximo 1 de 
mayo solo se instalarán mil 400 casillas para recibir los votos de los capitalinos en el 
Presupuesto Participativo 2022. 
 
Dicha cantidad es una tercera parte de las casillas que se colocaron en la consulta de 2021. 
 
Sin embargo, dice en entrevista el consejero del IECM, Mauricio Huesca, la disminución de 
recursos también afectará otros aspectos del evento como la calidad de la papelería 
utilizada y el número de funcionarios que colaborarán en la jornada. 
 
“El papel para la recepción del voto es un papel mucho más delgado, regularmente es papel 
seguridad para votaciones, de un gramaje de 95 gramos; y el que se usará para la consulta 
de Presupuesto Participativo de este año es más parecido al papel estraza, con una 
densidad de 45 gramos que aunque tiene elementos de seguridad como tinta latente, sí hay 
una disminución de la calidad”, comenta Huesca. 
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SEGUNDA VUELTA
Crecenloscasosdemiñas

violentadasenescuelasdelpaís
Peseaquesedisponedeunpresu-
puestode5mil625millonesdepe-
sosparaelfortalecimientodeaccio-

nesdeigualdadsustantivay unavi-
dalibredeviolenciaparalasniñasy

mujeres,hayestadosdondelasmu-

jeressufrenmásviolenciaenescue-

laspúblicasy estosson:Ciudadde

México, Estado deMéxico, Oaxaca,

Michoacány Durango.
La capitaldelpaíseslaterceraen-

tidadanivelnacionalconmayorpre-

valenciadeviolenciacontramujeres
enplanteleseducativos,sobretodoni-

ñas,quesonacosadas,maltratadasy

atacadaspsicológicamentepormaes-
troso compañerosdesalón.

Frenteaestalamentablesituación,

eldiputadolocalLuisChávezGarcía,
integrantedelaComisióndeSeguri-

dadCiudadana,propusoinstalar
quioscosdelaFiscalíaGeneralde

Justicialocal,demaneraaleatoriaen

primariasy secundariaspúblicasy
privadas,conobjetodequelasmeno-
respuedanacercarsey hacerunade-
nuncia.

“La mayoríadelasveces,lasniñas

nosabenquéhacerenunmomentode
acosoodeviolenciaensusescuelasy,

pormiedo,recurrenalsilencioy nun-

cahablan,poresodebemosacercarles
lajusticiahastadondeestánellas”.

ChávezGarcíadijoquela
UNESCO sehapronunciadosobre

estostemasy sugierea losgobier-
noslocalesdelmundotomarmedi-

dasurgentesparacombatirlavio-

lenciadegénerorelacionadaconla

escuela,esdecir,haciamujeresy ni-
ñas,pero las cifras en CDMX mues-

tranqueesnecesarioredoblares-

fuerzosy nobajarla

Es primordial,agregó,atenderesta

problemáticapuesdeacuerdoacifras
emitidasporelCentrodeEstudiospa-

raelLogrodelaIgualdaddeGénero,
enMéxico, deeneroa febrerode

2022,426mujeresfueronvíctimasde
homicidiodolosoy 35mil300delitos
deviolenciafamiliar.

DatosdelINEGI revelanquelos

estadosendondelasmujeressufren
másviolenciaenlaescuelasonlos
antesmencionados.En elcasocon-

cretodelaCDMX lasituaciónes

dramáticasi setomaencuentaque
tenemos2.8millonesdealumnosde

nivelbásicoqueasistena9mil726
escuelas”.

Porellosubrayóqueresultacru-
cialquedesdelaeducaciónbásicase

implementenaccionesqueayudenen
laconstruccióndesociedadesjustas,

incluyentesy equitativas.
“Podemoshacerusodelasinstitu-

cionesy losprogramasqueyaexisten
enlaCiudad,porejemplo,elProgra-
madeCapacitaciónenIgualdadSus-
tantiva2022,endondeseproporciona
contenidoenmateriadegéneroy de-
rechoshumanos,comunicacióninclu-

yentey nosexista,masculinidades,

paternidadesresponsables,empodera-
mientodelasmujeres,laesenciade

losderechosdelasmujeres,vidalibre

deviolencia,violenciacontraniñas,

jóvenesy mujeresencontextode

emergenciay crisisy prevencióny
atencióndelacososexualenlaadmi-

nistraciónpública”.

ConvenioIECDMX-COPARMEX

Ahoraquesehahabladobastantedel
tema,elInstitutoElectoraldelaCiu-

daddeMéxico(TECDMX) y laCo-

parmexdecidieronuniresfuerzospa-

rapromoverlaculturademocráticay

participaciónciudadanaenlosproce-
soselectorales.

Desdeluego,tambiénelejercicio
dederechospolítico-electoralesy la
educacióncívicaentrela ciudadanía,

elFECDMy elorganismoempresa-
rial,paralocualfirmaronestemartes

unConveniodeApoyoy Colabora-
ción,elcualpermitiráqueelCentro

Empresarialdifundaentresusagre-
miadoslaConsultadePresupuesto

Participativo2022.
Al exponerlosalcancesdelCon-

venio,laConsejeraEstradaRuizdes-
tacólaimportanciadequesumenes-
fuerzoslasinstitucionesy lainiciativa

privadaparafortalecerlademocracia
enlaciudad,atravésdelapromoción
y difusióndemecanismoscomoel

PresupuestoParticipativo.

PROPONENNUEVALEYDEMOVILIDAD

El diputadodelPRI, FaustoZamo-

ranoEsparza,presentóalPlenodel
Congresolocalunainiciativapara
promulgarlaLey deMovilidad

Sostenibleparaestacapital.
Los principiosrectoresdela

Ley seránlatuteladelderechode

laspersonasaunamovilidadsegu-

ra,accesible,incluyente,cómoda,

rápiday no contaminante;lapro-
mocióndela saludy laprácticadel
deporteatravésdelusodelabici-

cletay otrosmediosdetransporte
alternativoal automotor.

Prevé, además,que en cada

ejerciciofiscalelPresupuestode
EgresosdelaCDMX contengaun
fondoquecoadyuveenla instala-

cióndeinfraestructuraparalacir-
culacióndetodomediodetrans-

no contaminante.

En suargumentación,ellegislador

mencionóqueenlosúltimos30años,
enMéxicoelcrecimientodelapobla-

cióny lamalaplanificaciónurbana

hanprovocadoelcongestionamiento
delasgrandesurbes.LaCiudadde
México, deacuerdoconel Índicede

TráficodeTomTom(fabricantede

sistemasGPS),en2019obtuvoelpri-
merlugarde295ciudadesenconges-
tiónvehicular.

De hecho,trasladarseenlaCiudad

deMéxicoimplicainvertir59% más

deltiempoestimado,porcentajeque
aumentóconsiderablementehacedos
añosalsubira66porciento.

Im0007triGyahoo.com.mx



Diario de México

Sección: Portada,Ciudad Página: 1,3

2022-04-21 01:52:49 476 cm2 $14,599.21 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Pide IECM votar en
el presupuesto para
“enchular” colonias

HAY UNA BOLSA DE MIL 600 MDP

Llama IECM asumir
compromiso con la
mejoradelascalles

Los sufragios se pueden realizar tanto vía internet como presencial

POR ISRAEL M. CAMPOS MONTES

(ODDMexico

Una de las tareas más importan-

tes que tiene a su cargo el Instituto
Electoral de la Ciudad de México
(IECM), es buscar los mecanismos

e incentivos para que los capita-

linos se sumen a los asuntos pú-

blicos, con la finalidad de que la

política no sea ajena, por lo que
Erika Estrada Ruiz, consejera del

organismo, invitó a los ciudada-

nos a votar en la consulta del pre-

supuesto participativo.
En entrevistacon Diario deMéxi-

co, señaló que involucrarse en este

ejerciciopermite que el lugar don-
de se vive tenga una mejor calidad

de vida, al tiempo que llamó a par-

ticipar de forma responsable.
Como es sabido, las ideas se ba-

san entre muchas cosas crear can-
chas deportivas, más luminarias

para tener caminos seguros, Zo-
nas de cultura, dar clases o cual-

quier otra que tenga un efectopo-
sitivo en pro del tejidosocial.

Agregó que para este sondeo
existen 2 mil 224 proyectos que

fueron presentados por jóvenes,
además detalló que 1.4% del total

fueron registrados por personas
de 10 a 19 años y otro 11%por ha-
bitantes entre 20 y 29 años.

Lamentó que este ejercicio de
democracia no tenga la difusión

que merece, por lo que explicó
que esteaño cuenta con un recur-
so de mil 600 millones de pesos,

el cual deberá ocuparse en favor

de las colonias, pueblos y barrios

de la entidad.

Mencionó que con las propues-

tas vecinales se logra mejorar el

entorno, debido a que hay pro-
yectos innovadores.

Recordó que el periodo para el

registro de proyectos culminó el
pasado 17de marzo.

Estrada Ruiz dijo que a 10 años
de existencia de esta herramienta
se han involucrado 3 millones 839

mil 990 habitantes, quienes con sus

proyectos han enchulado sus colo-

nias,pueblosy barrios originarios.
No obstante, condenó que de

un padrón electoral de casi 8 mi-

llones, poco menos de un millón

sufraga para optar por alguna de
las gestiones que los residentes
han postulado.

VOTOEN LÍNEA
Refirió que actualmente se po-

dían pre-registrar para votar vía
Internet hasta el pasado martes

19 de abril, aunque, el 1 de mayo,

se realizará la elección de manera

presencial para aquellos que así
lo prefieran o bien, si se gusta de

realizar este ejercicio tradicional.

Quienes hayan elegidoel primer
escenario emitirán su voto desde

hoy y hasta el 28 de abril,sea a tra-
vés de la computadora o la aplica-

ción inteligenteque estádisponible
en los sistemas operativos android

e OS, sostuvo la consejera.

Subrayó que otra forma de par-

ticipar, además de registrar pro-
yectos, es acreditándose como ob-

servadores de todas las etapas, así

como ser responsables de mesa
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receptora de opinión el día de la

jornada tradicional que se efec-
tuará el próximo Día del Trabajo.

La consejera apuntó que la im-
portancia de la consulta radica en

que se demuestre que los árbitros
electorales son confiables, sobre

todo en esta coyuntura, cuando

se han visto asediados por la crí-

tica de algunos políticos en el re-
ciente ejercicio de la revocación
de mandato.

1
de mayo
habrá ca-
sillas para
los sufra-
gios pre-
senciales

 

10
años de
existencia
lleva este
mecanis-
mo de par-
ticipación
ciudadana

* Entre los

proyectos
avalados

destaca la

creación de

varios espa-
cios verdes.



Llama IECM asumir compromiso con la mejora de las calles en consulta de 
presupuesto participativo 
 
https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/llama-iecm-asumir-compromiso-con-la-mejora-
de-las-calles-en-consulta-de-presupuesto 
Por Israel Campos Montes, 21 Abril, 2022 / Foto: Cortesía 
 
Ciudad de México.- Una de las tareas más importantes que tiene a su cargo el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM), es buscar los mecanismos e incentivos para que 
los capitalinos se sumen a los asuntos públicos, con la finalidad de que la política no sea 
ajena, por lo que Erika Estrada Ruiz, consejera del organismo, invitó a los ciudadanos a 
votar en la consulta del presupuesto participativo.  
 
En entrevista con Diario de México, señaló que involucrarse en este ejercicio permite que 
el lugar donde se vive tenga una mejor calidad de vida, al tiempo que llamó a participar de 
forma responsable.  
 
Como es sabido, las ideas se basan entre muchas cosas crear canchas deportivas, más 
luminarias para tener caminos seguros, zonas de cultura, dar clases o cualquier otra que 
tenga un efecto positivo en pro del tejido social.   
 
SE SUMAN JÓVENES  
 
Agregó que para este sondeo existen 2 mil 224 proyectos que fueron presentados por 
jóvenes, además detalló que 1.4% del total fueron registrados por personas de 10 a 19 años 
y otro 11% por habitantes entre 20 y 29 años.  
 
Lamentó que este ejercicio de democracia no tenga la difusión que merece, por lo que 
explicó que este año cuenta con un recurso de mil 600 millones de pesos, el cual deberá 
ocuparse en favor de las colonias, pueblos y barrios de la entidad.   
 
Mencionó que con las propuestas vecinales se logra mejorar el entorno, debido a que hay 
proyectos innovadores.  
 
Recordó que el periodo para el registro de proyectos culminó el pasado 17 de marzo. 
 
Estrada Ruiz dijo que a 10 años de existencia de esta herramienta se han involucrado 3 
millones 839 mil 990 habitantes, quienes con sus proyectos han enchulado sus colonias, 
pueblos y barrios originarios. 
   
No obstante, condenó que de un padrón electoral de casi 8 millones, poco menos de un 
millón sufraga para optar por alguna de las gestiones que los residentes han postulado.  
 
VOTO EN LÍNEA 
  
Refirió que actualmente se podían pre-registrar para votar vía Internet hasta el pasado 
martes 19 de abril, aunque, el 1 de mayo, se realizará la elección de manera presencial 
para aquellos que así lo prefieran o bien, si se gusta de realizar este ejercicio tradicional.  
 
 

https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/llama-iecm-asumir-compromiso-con-la-mejora-de-las-calles-en-consulta-de-presupuesto
https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/llama-iecm-asumir-compromiso-con-la-mejora-de-las-calles-en-consulta-de-presupuesto


Quienes hayan elegido el primer escenario emitirán su voto desde hoy y hasta el 28 de abril, 
sea a través de la computadora o la aplicación inteligente que está disponible en los 
sistemas operativos android e iOS, sostuvo la consejera.  
 
Subrayó que otra forma de participar, además de registrar proyectos, es acreditándose 
como observadores de todas las etapas, así como ser responsables de mesa receptora de 
opinión el día de la jornada tradicional que se efectuará el próximo Día del Trabajo.  
 
La consejera apuntó que la importancia de la consulta radica en que se demuestre que los 
árbitros electorales son confiables, sobre todo en esta coyuntura, cuando se han visto 
asediados por la crítica de algunos políticos en el reciente ejercicio de la revocación de 
mandato. 
 



Basta

Sección: Portada,CDMX Página: 1,8

2022-04-21 01:26:04 260 cm2 $0.00 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MAGISTRADOSLE QUITANOBSTÁCULOS
PARACOMPRAR PATRULLAS

¡Agárrense!, le dan manga
ancha a Taboada de BJ

PARA ADQUIRIRLAS CON PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

DESECHA EL
TECM JUICIOS
DEFPATRULLAS

La solicitud fue del Órgano Dictaminador de
BJ: no autorizaron redictaminar proyectos

UDAD DE MEXICO.- El
Pleno del Tribunal Electoral de
la Ciudad deMéxico (TECDMX)
desechó al menos doce juicios
que hizo el Órgano Dictamina-
dor de la alcaldía Benito Juárez
solicitando se evite la dictami-

nación de proyectos para adqui-
rir patrullas con los recursos del

Presupuesto Participativo 2022.
Dejandoalfinaldelasesiónlos

juicios electorales de la alcaldía
Benito Juárez, los magistrados
y magistradas resolvieron des-
echar las demandas 157,169,182,

183, 184, 185, 190, 191, 192, 193,
194 y 198 respecto a los re-dictá-
menes referidos del Dic-

taminador delademarcación.
Por lo tanto, al desecharse

los juicios, el secretario general
del Pleno, Francisco Hernández,
señaló “los proyectos han sido
aprobados por unanimidad de
votos con los votos concurren-

tes anunciados por el colegiado
Juan Carlos Sánchez en los jui-
cios 182, 184, 185, 190, 194 y 198”.

El argumento de magistrados
sobre la resolución: “las partes
actoras carecen de interés jurí-
dico o legítimo para combatir los
dictámenes impugnados, toda
vez que son personas ciudada-
nas que por esa sola calidad no se
ubican en alguna circunstancia
particular que,ante los dictáme-
nes impugnados, vean afectada
de manera cierta,actual y direc-
taalgún derechosubjetivo”.

Los hechos ocurrieron en la
pasadasesiónpúblicaa distancia
donde se resolvieron determina-
ciones de Órganos Dictaminado-
res de alcaldías AO, Azcapotzalco,

B. Juárez, Coyoacán, Cuauhté-
moc, GAM, Iztacalco, Iztapalapa,
M. Hidalgo y Tlalpan,quepedían
entre otras cosas, evitar la auto-

rización de proyectos considera-
dos inviableso su sustitución por
otras iniciativas ciudadanas.

UNÁNIME
 

o
señalaron
que los pro-
yectos habían
sido aproba-
dos por una-
nimidad de
votos

PARTES

o
El argumento de los magistra-
dos sobre la resolución fue que
las partes actoras carecen de
interés jurídico
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Esta vez el alcalde Taboada podría salirse con la suya



Piden dar máxima difusión a proyectos de presupuesto participativo 
Exige el Congreso se dé a conocer la ubicación de las mesas receptoras de opinión 
 
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/piden-dar-maxima-difusion-a-proyectos-de-
presupuesto-participativo-8168099.html 
Arturo R. Pansza / La Prensa 
 
Los Institutos Electoral de la Ciudad de México (IECM) y de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
metrópoli (INFO), así como los titulares de las 16 alcaldías, fueron requeridos por el 
Congreso local a dar máxima difusión a los proyectos del Presupuesto Participativo que 
fueron dictaminados como viables. 
 
Integrantes del recinto de Donceles y Allende, además demandaron se dé a conocer la 
ubicación de las mesas receptoras de opinión, en las mil 700 unidades territoriales, para la 
consulta de opinión presencial que se llevará a cabo el próximo 1° de mayo. 
 
La diputada de Morena, Nancy Núñez Reséndiz, quien recibió el apoyo de sus pares en su 
punto de acuerdo para demandar se difundan los proyectos considerados viables, detalló 
que, en el presente año, sólo se colocaran dos mil 441 Mesas Receptoras de Opinión, es 
decir 715 menos que en 2020, mientras que en 2019 se colocaron 2 mil 562. 
 
Asimismo, lamentó que el abstencionismo sea la cifra que más destaque en ese ejercicio 
de democracia directa, porque sólo alcanza el tres por ciento de participación ciudadana, 
comparado con distintos procesos. 
 
Sin embargo, reconoció que existen resultados interesantes como los que se obtuvieron el 
2014, donde se alcanzó una participación de 11.96 por ciento, es decir más de 800 mil votos 
o en el 2017 con 10.87 por ciento con 750 mil votos. 
 
“En los posteriores procesos se ha dado una tendencia a la baja, tan sólo en 2017 fue de 
3.89 por ciento, en 2018 3.26 por ciento y en 2020 5.6 por ciento e incluso con el aumento 
en la colocación de mesas receptoras de opinión en las mil 700 unidades territoriales, lo 
que indica que en la consulta de presupuesto participativo podría estar comprometida la 
participación ciudadana”, detalló. 
 
La representante popular morenista exhortó a los Institutos Electoral, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas, 
así como a los titulares de las 16 Alcaldías, todas de la Ciudad de México, a difundir por 
medio de las redes sociales, a través de lonas, carteles u otros medios físicos, promocionar 
los proyectos aprobados y que participarán para su aplicación. 
 
Nancy Núñez Reséndiz delineó que, en México, de 1970 al 2021, se han tenido 37 
experiencias de proyectos de presupuesto participativo, 35 a nivel municipal y sólo 3 en el 
ámbito estatal. 
 
En 2021 surgieron 16 lugares que han logrado instituir el mecanismo de manera regular y 
que aún cuentan con vigencia. La Ciudad de México es la única entidad que lo hace de 
manera extendida, es decir, en unidades territoriales mayores al municipio, pero con el 
cumplimiento de un desarrollo local en cada una de sus 16 alcaldías, destacó la congresista. 
 



Vecinos denuncian irregularidades en presupuesto participativo en BJ 
 
https://ddmbj.mx/vecinos-denuncian-irregularidades-en-presupuesto-participativo-en-bj 
alcaldia benito juarez 
 
Ciudad de México.- Habitantes de varias alcaldías de la CDMX denunciaron que los 
órganos dictaminadores de las alcaldías Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo, 
Álvaro Obregón y Magdalena Contreras, rechazaron proyectos, principalmente culturales, 
prefirieron aquellos proyectos destinados a podas de árboles, bacheo, colocación de 
luminarias y asfaltado, labores que están obligados a realizar por ley. 
 
Ante la presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana, Xóchitl Bravo, los vecinos 
exigieron reformar la ley de participación ciudadana, a fin de sancionar a aquellos 
funcionarios que impulse proyectos que pretendan ser utilizados como capital político en 
distintas unidades territoriales, pues, actualmente no se garantiza la participación 
ciudadana. 
 
María Eugenia Jordán de la colonia San Pedro de los Pinos, explicó que en Benito Juárez 
han preferido no ejercer el recurso de presupuesto participativo en el último año, ya que la 
alcaldía intentó convencerlos de adquirir kits de seguridad con el logo de Blindar BJ, en 
lugar de colocar cámaras de seguridad que era el proyecto por el que habían votado.  
 
Los inconformes denunciaron que en colonias como Hipódromo Condesa, Atlampa, 
Narvarte, donde, dijeron, han abundado las inconformidades con las autoridades que 
aprueban los presupuestos participativos. 
 

https://ddmbj.mx/vecinos-denuncian-irregularidades-en-presupuesto-participativo-en-bj



